
             LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN HOTELERA 

Ciclo Superior      
 

Plan de estudios del ciclo Superior de la Licenciatura en Administración Hotelera, modalidad 
presencial, del Departamento de Economía y Administración de la UNQ. 
 
Por otro lado, se busca dar cuenta de los cambios y exigencias del mercado laboral y 
profesional de los Licenciados en Administración Hotelera a partir de la modificación del 
entorno socio-económico argentino de la última década. Asimismo, a nivel interno de la UNQ, 
esta reforma se inscribe en el marco de creación del Departamento de Economía y 
Administración, la reforma de los planes de estudio de la Licenciatura en Turismo y Hotelería, 
Licenciatura en Administración, Licenciatura en Comercio Internacional y la creación de la 
nueva Licenciatura en Economía del Desarrollo. 
 
Los objetivos de la Licenciatura en Administración Hotelera son: 

 

• Formar profesionales con una sólida base académica para el diseño de estrategias orientadas 
a los procesos de la gestión de los recursos, que impulsen la mejora continua, el cambio 
estructural y la sustentabilidad de las organizaciones.  

• Desarrollar capacidades de análisis simbólico y de gestión para enfrentar el desafío que la 
gestión de las organizaciones de servicios en general, y de alojamiento turístico en particular 
demandan en el ámbito local, nacional y regional.  

• Estimular el análisis y comprensión de la función socio técnica económica de la actividad de 
alojamiento turístico para atender los desafíos y demandas que esta sugiere, en cuanto a 
procesos, tecnologías, capital humano, material y financiero. 

 

Este documento resume la estructura curricular del Pla de estudios del Ciclo Superior de la 

Licenciatura en Administracion Hotelera 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2015 - Res. (CS) 0450/15 

PLAN DE ESTUDIOS 2014 - Res. (CS) 0104/14 
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Núcleo de Cursos de Formación Específica: (60 créditos obligatorios) 

Núcleo de Cursos de Formación Aplicada: (60 créditos obligatorios) 
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Núcleo de Cursos Electivos (30 créditos electivos) 
 

Se deberán seleccionar como cursos electivos únicamente los ofrecidos por las áreas que se 

detallarán en cada oferta académica. Los cursos de este núcleo podrán ampliarse o modificarse 

según las necesidades académicas de formación. Los estudiantes podrán tomar cursos de las 

diferentes áreas indistintamente. 
 

Otros requisitos curriculares (57 créditos obligatorios) 
 

La Práctica Integradora (PI), es una instancia de formación práctica 

que demanda 200 hs y equivale a 22 créditos académicos. La misma, 

se puede llevar a cabo a partir de la realización de: prácticas en 

organizaciones públicas o privadas del sector servicios vinculadas a 

actividades de hospitalidad, la realización de actividades académicas 

de investigación, extensión y/o transferencia o la acreditación de 

experiencia laboral vinculadas a temáticas propias de la carrera. 
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PLAN DE ESTUDIOS 2003  
 

Estructura curricular del ciclo superior - Res. (CS) 0173/03 

Acreditación de la Licenciatura en Administración Hotelera. 

 

 

 

Otros requisitos: PASANTÍAS: Para la obtención del Título de Licenciado en 

Administración Hotelera se deberán cumplimentar 300 horas de pasantías académicas 

supervisadas en establecimientos hoteleros/gastronómicos y/o afines a la actividad. 


